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194 Países en el mundo reconocidos por la ONU.

182 Miembros en 6 regiones representan el 95% del Comercio Internacional

COMERCIO INTERNACIONAL



Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales



INSTRUMENTOS DE POLITICA COMERCIAL

• Aranceles,
• Subsidios a la exportación,
• Cuotas de importación,
• Exigencias de contenido nacional,
• Compras estatales
• Barreras administrativas
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POLITICAS COMERCIALES



Sistema Armonizado







La legislación relativa a envases, empaques y embalajes 

se clasifica en:

 Legislación relacionada con la protección del 

consumidor

 Legislación relacionada con la protección del medio 

ambiente. 

 Legislación relacionada con las prácticas comerciales.

LEGISLACION



LEGISLACIÓN RELACIONADA CON LA 

PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR

 Legislación sobre materiales en contacto con

alimentos para prevenir migraciones del

material al producto.

 Legislación sobre prácticas higiénico-sanitarias

durante los procesos de fabricación de

alimentos.

 Legislación sobre manejo y transporte de

mercancías peligrosas.

 Legislación sobre especificaciones técnicas en

los diseños de los empaques para proteger al

consumidor



LEGISLACIÓN RELACIONADA CON LA 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

 Legislación sobre sistemas

de gestión de residuos de

empaques y embalajes.

 Legislación sobre materiales

y prácticas de fabricación de

empaques nocivos con el

medio ambiente.

 Legislación fitosanitaria y

zoosanitaria.



LEGISLACIÓN RELACIONADA CON LAS 

PRÁCTICAS COMERCIALES

 Legislación sobre marcaje y rotulado de los empaques y embalajes.

Ningún país posee una recopilación única de legislaciones relativa al envasado, empacado, etiquetado y

marcaje de productos importados; por lo que es poco probable que un exportador obtenga de una única

fuente toda la información que necesita.



• Plaguicidas. Decreto Nº 1843 de 22/07/91. Ministerio de Salud.

• Bebidas alcohólicas. Decreto Nº 3192 de 21/11/83.

• Medicamentos, cosméticos y afines. Decreto Nº 677 de 16/04/95, Decreto Nº 219 de 30/01/98.

• Productos de higiene personal. Decreto Nº 1545 de 4/08/98.

• Productos de aseo, higiene y limpieza y otros productos de uso doméstico. Decreto Nº 677 de

16/04/95, Decreto Nº 1545 de 4/08/98. Ministerio de Salud.

• Productos lácteos. Decreto Nº 2437 de 30/08/83, Resolución Nº 2310 de 24/02/86.

• Semillas. Resoluciones Nº1880 y 1881 de 10/07/92.

• Insumos pecuarios. Resolución Nº 1056 de 17/04/96.

• Resolución 2387 1999. Oficialización de la Norma Técnica Colombiana. Ministerio de Salud.

Etiquetado y rotulado de productos alimenticios.

• DECRETO 3636 10/11/2005 INVIMA - Reglamentación Publicidad Medicamentos y Alimentos.

Productos, envases y etiquetas.

REGLAMENTOS TÉCNICOS DE ETIQUETADOS 

MARCO LEGAL



MARCO LEGAL

OTRAS NORMAS A TENER EN CUENTA



EMPAQUE Y EMBALAJE



MARCADO Y CODIFICACION



MARCADO Y CODIFICACION



MARCADO Y CODIFICACION



ETIQUETA



FUNCIONES DE LA ETIQUETA



TIPOS DE ETIQUETAS



MERCANCIAS PELIGROSAS



COSTO DE MARCADO



COSTO DE EMPAQUE Y EMBALAJE



CASO DE EMPRENDIMIENTO



PREGUNTAS?



Gracias


